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El Ayuntamiento de Dénia cuenta con más de 17 kilómetros de costa, la cual es uno de 
los valores naturales más importantes del municipio, además, el estrecho borde litoral es 
origen de incalculables beneficios sociales y también económicos. 
 
Es por ello, que este Ayuntamiento consciente del importante papel de sus playas y del 
borde litoral, y asumiendo el papel que los municipios representan en el desarrollo 
sostenible del entorno social y físico, se compromete a desarrollar una serie de 
estrategias, adecuadas al nivel local, en las que se definen unas líneas de actuación que 
nos permitan realizar una gestión correcta de nuestras costas, de acuerdo a los requisitos 
exigidos por las normas ISO 14001 e ISO 9001:2008. 
 
Con la implantación de estas normas pretendemos lograr la satisfacción de todos 
aquellos que visitan las playas del municipio, dotando a las mismas de unos servicios de 
calidad y de un valioso ecosistema natural, así como definir y evaluar periódicamente 
objetivos de calidad y medio ambiente con objeto de impulsar la mejora continua en sus 
playas. 
 
El Ayuntamiento se compromete, dentro de sus posibilidades, a establecer los medios 
técnicos y económicos necesarios para frenar la contaminación y prevenirla en el 
origen, así como prevenir y eliminar en la medida de lo posible cualquier impacto que 
pueda causarse sobre el medio como consecuencia de sus actividades. Garantiza, a su 
vez, un seguimiento de todas aquellas actividades que se realicen en el litoral 
estableciendo mecanismos de mejora continua, en colaboración con todos los sectores 
del municipio y con otras Administraciones competentes y asegurando la evolución 
tanto en la calidad medioambiental del medio como en los servicios prestados.  
 
El Ayuntamiento de Dénia se compromete a establecer iniciativas que aseguren el 
cumplimiento de las leyes y reglamentos, al mismo tiempo que las exigencias de los 
usuarios u otros requisitos aplicables a las actividades que se desarrollan en las playas, 
así como promover la participación de todo el personal propio y de los usuarios en la 
protección y mejora del litoral, mediante mecanismos de formación y sensibilización, 
incidiendo en la comunicación a todos los niveles. 
 
El Ayuntamiento con el fin de asegurar la mejora continua no sólo del medio natural, 
marino y terrestre, sino también en cada uno de los procesos y servicios que se realizan 
en las playas desarrolla una línea presupuestaria a través de la cual se llevarán a cabo 
cada una de las acciones, objetivos y metas que se definan en cada periodo. 
 
El Ayuntamiento de Dénia busca con la implantación de un sistema de gestión de 
calidad y medio ambiente mantener e incluso restaurar y mejorar la diversidad 
biológica, la calidad del agua de mar, la flora y la fauna con que contamos en nuestro 
litoral, asegurando un ecosistema atractivo que pueda ser disfrutado por cualquier 
persona. 
 


